
COMEDOR ESCOLAR Y AULA MATINAL 2020/21 

Para acceder al centro es IMPRESCINDIBLE cumplir las medidas preventivas generales y de 
protección de los centros escolares: 

 Uso obligatorio de mascarillas. 

 Mantener la distancia de seguridad de 2 metros. 

 Reforzar las medidas de higiene personal: higiene de manos: con agua y jabón o gel 
hidroalcohólico; etiqueta respiratoria: cubrirse la nariz y la boca  con pañuelo al toser o 
estornudar, evitarse tocar ojos, nariz, boca; etiqueta social: evitar el contacto físico en 
los saludos. 

 En los pasillos, mantenemos sentido de circulación único, caminando siempre por el 
lado derecho. 

 Se entrará por la puerta delantera del edificio y se deberá abandonar el hall por la 
puerta trasera. 

PLAZOS  El plazo de presentación: Del 10 al 19 de junio (para todo el alumnado 

matriculado ya en el centro) y del 1 al 3 de septiembre (alumnado que se matricula por 
primera vez o  de nuevo ingreso).  

Las solicitudes hay que presentarlas en Secretaría del centro. El horario de secretaria será de 
10:00 a 13:00 h. Se pueden entregar también en los registros de la Consejería de 
Educación y Empleo, centros a atención Administrativa,… 

DOCUMENTACIÓN: Las solicitudes se podrán recoger en el colegio durante el 

plazo de presentación y siguiendo las medidas de prevención arriba indicadas. Deberán entregarse 
debidamente cumplimentada y con los documentos requeridos. NO SE HARÁN FOTOCOPIAS. 

 COMEDOR: OPCIONES DE SOLICITUD: 

1. USO GRATUITO: Solicitud ANEXO I  y ANEXO IV con una de estas opciones: 
a. Autorizando a Hacienda si se hizo declaración 2019. 
b. Certificado de AEAT del nivel de renta de la unidad familiar. 
c. Informe de los Servicios Sociales de base, Equipos Psicopedagógicos, 

Inspección Educativa que permitan constatar nivel de renta. 

2. PREVIO PAGO: Solicitud ANEXO I incluir Certificados de empresa donde se indique el 
horario laboral del padre/madre/ tutores legales. Documentación justificativa de las 
circunstancias alegadas: familia monoparental, familia numerosa) 

AULA MATINAL: OPCIONES DE SOLICITUD EN TODOS LOS CASOS:  

ANEXO I, acompañado de la siguiente documentación: 

a) Certificados de la empresa donde se indique el horario laboral de padres/tutores. 

b) Acreditación de la condición  de familia numerosa o monoparental. 

ANEXO IV, Solo para gratuidad del servicio, con una de estas opciones: 

a) Autorizando a Hacienda si se hizo declaración 2019. 
b) Certificado de AEAT del nivel de renta de la unidad familiar. 
c) Informe de los Servicios Sociales de base, Equipos Psicopedagógicos, Inspección 

Educativa que permitan constatar nivel de renta. 


